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LA DROGA

Problemática ética

1.- LA PERSONA HUMANA Sujeto espíritu-corpóreo, imagen de Dios, que tiene su origen en Dios Creador y alcanza su realización o plenitud en la comunión con Dios.

Se es persona desde el momento de la concepción de la vida humana pero por la libertad el hombre está llamado a ser artífice de su propia perfección.

Dignidad y Vocación superior a cualquier otra creatura en el universo. Lo distintivo: racionalidad y libertad.

Por vocación, la persona esta llamada al señorío sobre todas las cosas inferiores y no puede permitirse ser esclavo de ninguna de ellas. El único limite de la libertad es la ley moral, que no es freno sino “camino de expansión de la persona”
 hacia la auténtica felicidad y plenitud. La ley moral es una ley “natural” (por naturaleza).

Toda persona es única e irrepetible pero por naturaleza es esencialmente social y debe buscar la comunión con los otros hombres.

El hombre experimenta una insaciable sed de felicidad que no puede agotar en el placer que le procuran las cosas fuera de la ley moral. La alegría espiritual es superior a un placer puramente sensible. Las alegrías y placeres de la vida son cauces del río de la felicidad SI se buscan dentro de la ley moral

La dignidad de una persona humana es tal que solamente Dios puede decidir sobre el momento de su muerte. La persona tiene una vocación a la vida y no a la muerte. Tiene el deber moral (natural) de cuidar su salud.

2.- LA LIBERTAD. Es la capacidad que tiene la persona humana de auto determinarse, decidir o elegir los bienes que la encaminan hacia su plenitud o felicidad. La libertad es para elegir el bien. Elegir el mal es un abuso de la libertad.

Además de esa libertad interior o libre arbitrio, existen otras formas de libertad exterior o de coacción física (de la que queda privado un preso); civil (la que brindan a los ciudadanos las leyes civiles); política (de la que gozamos para participar en la vida política). Aunque falten estas formas de libertad externa, aún puede quedar a salvo el núcleo más importante, interior, de la libertad.

Pero se puede perder la libertad interior (sello de la imagen de Dios) si la persona humana se esclaviza de una pasión (celos, odio, placer en sus diversas formas: drogadependencia). La persona humana, en cuanto tal, pierde el timón, el comando, el control y deja de ser protagonista y artífice de su propio destino. Este es un pecado contra su humanidad.
En cambio, la ley moral ( y toda ley positiva en la medida en que está fundada en la ley natural), aunque en apariencia limita y doblega la libertad, en realidad es el camino de su potenciamiento y expansión. Son las “reglas de juego” de la naturaleza humana; de no cumplirlas, derivamos en la infelicidad. Las leyes morales tienen su fundamento en un “orden real debido” y no son simples resultado de la convención o el capricho.

3.- LEGAL Y MORAL

No todo lo que es posible es legal (permitido). No todo lo que es legal es moral.

La persona humana posee una doble responsabilidad, una moral (ante la conciencia y Dios, y los hombres) y otra jurídica (ante los jueces humanos y las leyes positivas).

Igualmente, las acciones humanas tienen una doble imputabilidad, una imputabilidad moral y una imputabilidad jurídica.

No todo lo que es agradable y causa placer es legal. No todo lo que es agradable y causa placer es moral.

4- UNA EPOCA EN CRISIS

Los medios de comunicaci6n social muchas veces exasperan, estimulan y provocan el placer (diversas formas) con intención manipuladora de las personas y libertades, especialmente de los niños y j6venes.

Los que se entregan a la droga buscan el placer y la voluptuosidad de forma exclusiva y esto es lo más instintivo y menos racional. La persona queda sectorizada o disminuida en la búsqueda de objetivos que le provocan placeres sensibles fuera de la ley moral y que no la perfeccionan en cuanto persona humana.

En esta época en que se cree tan poco en la vida (aborto, eutanasia, asesinatos en masa, manipulación genética), y en la que hay tantos y tan graves problemas (injusticias, etc.), surge la tentaci6n de no enfrentar la dura realidad para buscar soluciones y refugiarse, huyendo lejos de ella, en los sueños paradisíacos y viajes irreales e ilusorios de la droga.

La crisis es sobre todo moral: la responsabilidad moral de la sociedad parece que no existe. Lo único que queda, por ahora, es la responsabilidad frente a la ley (cuando ésta protege efectivamente a las personas y al bien común).
La droga seduce porque ayuda a olvidar lo malo de la realidad, porque da ilusión de fuerza y porque al estimular la risa se presenta como un sustituto de la alegría.

El problema de la droga es hoy omnipresente. Ya no es parte de la marginalidad sino que integra una nueva cultura de la muerte. Algunos hablan de una cultura tóxica.

5.- LA ADOLESCENCIA

La pubertad es un tiempo propicio para la seducción del embucio que conduce al infierno de la droga.

Cinco son las características de la crisis de la adolescencia:

i) Autoafirmación; 2) mimetismo; 3) presión del grupo; 4) fuga de la realidad; 5) búsqueda de sensaciones nuevas.

1) Autoafirmación. Esta se traduce casi siempre en “estar en contra”. La droga se presenta como un elemento para la contestación antisocial. Contra toda autoridad: contra sus padres y contra la sociedad.
2) Mimetismo. Imita a los demás (ropa, música, comportamientos), tiene miedo de ser diferente,

3) Presión del grupo.  El círculo de los amigos establece una fraternidad tal que cuando se ingresa en el camino de la droga no se tolera que alguno se retire de las filas.

4) Fuga de la realidad. El adolescente sueña con la belleza, el amor, etc., lo que contrasta con la realidad. Muchas veces se decepciona y desanima. Ocasión propicia para la tentación de la fuga que ofrece la droga. La irrealidad alucinante de los paraísos que le ofrece la droga le sirven de refugio.

5) Búsqueda de sensaciones nuevas. En este mundo materialista y consumista se valoran los sentidos, se los lleva al límite del placer y estos empiezan a exigir cada vez más. El denominador común de todas las drogas es llevar los sentidos al máximo de vibración posible (colores, sonidos), en las fronteras de lo insensible, el placer llevado al paroxismo.
6.- DEL USO AL ABUSO

Del uso al abuso de la droga hay un deslizamiento imperceptible, inconsciente. La curiosidad casi siempre impulsa a la experiencia. La primera experiencia lo deja insatisfecho y desea repetirla para lograr una satisfacción mayor. Así, un uso esporádico se convierte en regular. Una vez adquirido el hábito, el consumo se convierte en una necesidad constante y aparece la dependencia psicológica (verdadera intoxicaci6n del espíritu). Puede haber dependencia psicológica aunque no haya dependencia biológica. La dependencia psicológica es más grave porque no se cura con una simple y corta desintoxicación.
Una vez creado el hábito respecto de una droga inicial no muy poderosa (marihuana por ejemplo), el organismo se va adaptando a ella y la satisfacción que provoca corresponde cada vez menos a las expectativas del individuo (tolerancia). Y entonces se pasa a las drogas pesadas. Y a la dependencia psicológica se agrega la dependencia física que ocasiona el síndrome de abstinencia.
De ahí se pasa a la tolerancia y a la sobredosis final y dramática.

7- EFECTOS DE LA DROGA

El placer de la droga no es sino mentira, ilusión, magia inconsistente, camino alienante, expresión del miedo de vivir, débil aspiración de fuga (Charbonneau).

El proceso descrito arriba opera una dolorosa DESINTEGRACION INTERIOR. El sujeto intoxicado en cierta forma deja de ser él  mismo, pierde su identidad. Balanceándose entre la apatía y la excitación, las alucinaciones y la paranoia multiforme, su alma está fragmentada, pierde unidad. No se reconoce a sí mismo. Se siente vacío, indiferente, lleno de miedo y desconfianza. Mera existencia sin proyección, sin sentido, absurda. Este proceso inevitable deriva de la DESINTEGRACION DEL CEREBRO. Las drogas atacan el sistema nervioso central, perturban el equilibrio cerebral y reducen el bulbo raquídeo. La autodestrucción: locura; deseo de suicidio. Soledad. Estado de infelicidad

8.- PISTAS DE SOLUCION

- Pedagogía de prevenci6n.

- Información lúcida y prudente.

- Llamado a la solidaridad moral de todos.

- Responsabilidad especial de la Familia y la Escuela.

- Responsabilidad del Estado, la Ley y las fuerzas de Seguridad y policiales.

- Responsabilidad de los Medios de Comunicación.

- La fe religiosa ofrece la salida del SENTIDO DE LA. VIDA y la ESPERANZA.

- Los centros de rehabilitaci6n deben tener apoyo multidisciplinario que sea integral : también religioso y moral.
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